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EL RIO JOO ’
REVISTA DE 1/ ENSEÑANZA

SE SUSCRIBE: COLABORADORES;

En la Administración y Librería, 
Portales, números 90 y 92.

PRECIO:
Un año 6 pesetas.—Medio 3 id.
Número suelto, 25 cénts. de peseta,

No se devuelven los originales.,

iraniuHTmLESOH
lERCERA ÉPOCA.

Se publica los días 6, 12, IS., 24ft y 
30 de cada mes.

D Marcelino Palacios.

. Juan Bautista Marín.
Ceferino Ojeda.
y cuantas personas gusten re
mitir sus escritos.

La correspondencia y encargos á loe 
Sres. Hijos deAlesón.

LECTÜHAS PARA LAS MAESTRAS

Las labores

Las corrientes modernas de la Pe- 
dAgo ffía^va n 11 .st.ftg rQ njl.. 1 * J n 
de nuestras escuelas.

Dur.ante muchos años eran casi lo 
único que en eilas se enseñaba, y las 
Profesoras se conocían con el nombre 
de jl/aeslras de Labores.

Uno y otro extremo son perjudi
ciales. La.s labores ejercen en la vida 
de la mujer una influencia eminente
mente moralizadora, y, sin perjuicio 
de la educación intelectual, no deben 
relegarse á último término.

Es preciso considerarlas desde dos 
puntos de vista, como obras de utili
dad y como obras de arte.

En el primer concepto, la mujer 
necesita, durante todo el curso de su 
vida, el ejercicio de las labores, que 
producen no despreciable economía 
en el interior del hogar.

Como obras de arte, satisfacen la 
aspiración de realizar la belleza, y 
sirven de entretenimiento agradable 
en la vida monótona que la mujer 
está generalmente obligada á so
portar.

El entretenimiento de las labores 
es muy femenino; las .señoras que no 
pueden frecuentar la sociedad, y que 
no poseen conocimientos para dis
traerse I n la música, la pintura ó la 
poesía, se consagran con placer á 
crear obras delicadas, encajes y cua
dros pintados artísticamente con ese 

diminuto pincel de acero que denomi
namos aguja.

Tienen las ventajas las labores de 
poder hacerse sin necesitar la sole
dad y el aislamiento del estudio ó del 
taller y libran con frecuencia del 
oejo^ engendradordel tecjio..que ap 
la el intelecto, ó hace brotar la se
milla del vicio con fecundidad ate 
rradora.

Otro aspecto práctico presentan 
los labores: una cortadura, una flo
rista ó una encajera que sobresalen 
en su oficio, pueden encontrar siem 
pre trabajo bien retribuido que les fa
cilite el medio de vivir con indepen
dencia y atender á sus nece.sidades y 
las de ¡os seres quede ellasdependan.

Desdo luego, se comprende por lo 
expuesto, que el trabajo manual más 
apropiado á las necesidades de la mu
jer es el de las labores. ¿Pur qué, 
pues, su decadencia? Por el abuso que 
de su enseñanza y aplicación se ha 
venido haciendo. Respetada como ar
tículo de fe entre nosotros la opinión 
de que la mujer sólo puede ocuparse 
de las faenas domésticas, se ha con
denado á la niña en la escuela á no 
tener ninguna expansión y estar 
continuamente ocupada en el pesado 
trabajo de costura.

Este defecto no os de la asignatu
ra, sino del modo de enseñarla, es 
cierto que, tratándose de un trabajo 
manual, la repetición j el ejercicio 
son indispensable en su aprendizaje; 
pero no hay razón ninguna para que 
las clases de labores se prolonguen 
más de 30 minutos. La repetición 

constante de la misma clase por ma
ñana y tarde dará La práctica nece
saria.

Otra cosa de que hay que cuid.ar, 
es de que las Labores no se hao-an 
aborrecibles á las niñas, condeBán- 
doias îH^-cmn-trrrr-^âTc^^ 
dos, zurcidos, etc.

^ La paciencia y la voluntad de las 
niñas no está bastante desarrollada 
para sujetarse sin violercia v repug
nancia á un trabajo ar'do cuyas ven- 
tajaS" no comprenden. Alternar los 
ejcicicios oe co tora con los bordados- 
7 demás ¡abores de adorno, las anima 
y aficiona al trabajo.

Quizá influye también en la deca
dencia de labores el no haber inspec
toras er las csciie'as.

Visitadas éstas por hombres, que^ 
cuanto mas instruidos y científicos, 
menos entienden de trabajos femeni
nos, ¡os miran con cierta indiferencia, 
lijando su atención en los conoci
mientos; lo q'ie hace á la Maestra 
dedicar también toda su actividad á 
que las niñas sepan miuLo de me-^ 
moría

El error de que los trab jos ma- 
nuaies se oponen al intelectualismo, 
contribuye también á que muchas 
mujeres se crean que deben ocultar 
sus aficiones naturales, para demos
trar su talento é instrucción, desde
ñando las faenas domésticas y las la
bores de su sexo.

Conczco señoritas, que han termi
nado la carrera de Maestra y hacen 
gala de no saber enhebrar una aguja^ 
y necesitan quien las vista y adorne..
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Se creen con eso capaces do ser con
sideradas intelectuales j su cnisrna 
ineptitud es prueba de su inutilidad 
en todos lo« órdenes.

En cauihio, muchas mujeres dis
tinguidas eaben arreglar su casa y 
hacer sus trajes, y si no temiera 
ofender su modestia penetrando en la 
vida íntima, podría cilaT el nombre 
de una de las primeras escrítoaa de 
España, à la que he sorprendido más 
de una vez componiendo por sí mis
ma la ropa interior, à pesar de que 
su fortuna le permite tener quien se 
lo haga.

La producción de labores exige no 
pocos conocimientos. Para hacer bien 
las prendas de vestir necesitan cono
cimientos de geometría, dibujo, hi
giene y de las líneas del cuerpo hu
mano. Para las labores de adorno, 
es preciso el estudio de la pintura y 
la perspectiva.

Réstame ocu¡arme déla higiene 
que ha de observarse en la escuela 
para la enseñanza de las labores, lo 
que me impide hacer hoy la falta de 
tiempo, y estoy segura de que, si 
las Maestias fijan su atención en 
esto, sin perju dear en nada Inedu
cación intelectual, sus alumnas se 
rán artistas, que, valiéndose del oro, 
las sedas y los hilos, tejerán obras 
Ti’íirp'rcci'nd'a's- ee»mo le» -MaBaogj.. 
tal G-arcilaso nos refiere que íabrita- 
han las bellas ninfas del Tajo.

C armen áe £u7yos tSegui

Copiamos de la excelente Revista 
ilustrada de educación vElJB^Offar^ 
la Escue¿ait de Buenos Aires, el si
guiente articulito debido á la bien 
cortada pluma de nuestro colaborador 
Sr. Ojeda (Fr. Mostaza).

Ei Hogar y la Escuela

Dos tálleles sagrados donde se for
jan los de.stinos de la humanidad.

El cariño de la madre, modelando 
el tierno corazón del niño, la expe
riencia del Maestro, cultivando los 
gérmenes de la virtud sembrados en
tre las caricias maternales y abriendo 
de par en par las puertas de la infan
til inteligencia.

Si la labor del hogar y de la escue
la se completan convergiendo al 
mismo fin, el porvenir será de las 
generación» s así educadas: si por el 
contrario son antagónicas destru
yendo la una los trabajos de la otra, 
el estado caótico que se origine, será 
nuncio de reacción, germen nocivo 
de trastornos sociales.

El día que la educación de las ma

dres de familia sea tal que compren
diendo los altos desiiuos que en la 
sociedad ocupan, se constituyan en 
guías conscientes ó ilu-^tradas de sus 
bijoa, y la escuela >ea un hogar más 
ámplio donde el niño no eche de me
nos el cariño de sus padres y la ex
pansión de que gozaba con sus her- 
manitos, habremos dado un paso gi
gantesco en la educación de la hu
manidad.

Para lograrlo eg, preciso que todos 
trabajemos con fó y asiduidad edu
cando á la mujer para madre de fa
milia, divulgai.do las ciencias peda
gógicas y poniéndolas al alcance de 
todas las inteligencias para que cada 
hogar sea una escuela y coda escuela 
un hogar, donde se forjen al fuego 
del cariño y en el yunque de la cons
tancia lo5 destinos de la humanidad.

Ceferino Ojeda

SECCION OFICIAL
Disti‘i to Uni ve» r*»itavio 

de» Zavagoza.

1018
Resuelto por la Superioridad á vir

tud de consulta de este Rectorado 
q-rre Ihw prepuestas del rxinciirñoúni- 
co an unciado en el mes de febrero 
último se formulen conforme al Re
glamento de provisión de escuelas 
de 14 de septiembre de 1902 por el 
cual se hizo la convocatoria; este 
Rectorado acuerda dejar sin efecto 
la clasificación general de Maestros 
publicada en el Eolelín o/icial de la 
provincia de Logroño, correspondien
te al día 20 del actual,que serán re
formadas conforme á las prescripcio
nes que se indican.

Lo que se hace público para cono
cimiento de los interesados.

Zaragoza 24 de abril de 1903.— 
El Rector, M. Ripollés.

ESCUELA NORMAL SUPERIOR
DE 

uismyiuB 
ïHïïiamlymiL

Los aspirantes á dar validez aca
démica en junio próximo á estudios 
de la carrera del Magisterio de prime
ra enseñanza superior, hechos libre
mente, presentarán sus instancias 
en la Secretaría de esta Escuela du

rante la primera quincena del mes de 
mayo próximo, acompañadas de los 
doenmentús siguientes:

1 .’ Cédula personal corriente.
2 .* Certificación do nacimiento 

legalizada.
3 .** Certificación de estudios lo» 

que procedan de otros Establecí- 
mientes.

4 .® Título elemental ó certifica
ción de haber hecho el depósito co- 
rrespondiento los que pretendan ma
tricularse en el primer año de dicho 
grado.

Las solicitudes, escritas de puño y 
letra de los aspirantes, comprenderán 
las asignaturas objeto del examen y 
el orden de prelación en que preten
den verificarlo, así como si desean 
ser examinados por cursos ó pdr 
asignaturas completas aquellas que 
se estudian en dos años.

Los Maestros superiores por planei 
antiguos que deseen adquirir los de
rechos reconocidos en el Real decreto 
de 17 de agosto de 1901 podrán ob
tener el novísimo título superior, 
previa la aprobación de las asigna
turas, sujetándose al cuadro de aon- 
logías señalado por Real orden de 26 
del mismo mes de agosto yja de 31 
de mayo de 1902, y bajo una misma 
inscripción, do conformidad con la 
Real orden de 17 de febrero de 1902. 
—Lpresentarán en el 
acto de la entrega del expediente do» 
testigos de conocimiento, vecino» 
de esta ciudad, provisto» de sus cédu
las personales que identifiquen su 
persona y firma, quedando relevados 
de este requisito ios que se hayan 
examinado en convocatorias anterio
res, si bien harán constar en la ins
tancia la época en que lo verificaron.

Los derechos de matrícula, de exa
men y de instruciión de expedientes 
se abonarán en el acto de hacer la 
entrega de los documentos.

Los exámenes de reválida tendrán 
lugar á continuación de los de curso 
en los días y ho.’*as que oportuna
mente se señalarán en el tablón de 
anuncios d» esta Escuela.

Lo que se anuncia para conoci
miento de aquellos á quienes pueda 
interesar.

Burgos, 18 de abril do 1903.—El 
Director, Simón I. Seisdedos.

Para cobrar.—Documenéos que han 
de acompañar á ¿as nóminas ¿os 
maestros lras¿adados ó ascendidos.
Consttila.—Un maestro de 22 años 

de edad, que desempeña escuela en 
propiedad, y por tanto, viene figu
rando en nómina, es nombrado y to
ma posesión de otra de mayor sueldo

»

SGCB2021



— 67 —

en la misma ú otra provincia; ¿qué 
documentos le exige la Ordenación 
de pagos para figurar en nómina? 

■ Es de rigor que presente el certifica
do que acredite su situación militar. 
-(U. C.)

Contestación.—La circular de 12 de 
febrero de 1902 {Anuario del Maes
tro para 1903, p«ág. 240), en su ins
trucción 7.* dice: <Los traslados, po- 
iesiones y ceses, se acreditarán del 
siguiente modo:

Los trasl.adQs con copia de la orden 
de la autoridad competente que los 
haya dispuesto, autorizada por el 
secretario de la Junta provincial; las 
certificaciones y ceses con la certifi
cación del secretario de la Junta lo
cal y el visto bueno del alcalde presi
dente de la misma*. Esta instrucción 
está literalmente copiada en el regla
mento do habilitados de 30 de abril 
de 1902.

Este mismo reglamento, en su art. 
"17 {Anuario para 1903, pág. 254), 
'dice:

<La entrada por primera vez en 
nómina de los maestros, maestras y 
auxiliares y sus ascensos, se acrodi- 

-4arán con copias de 8U3 título? res
pectivos, extendidas en papel del 
timbre de oficio, autorizadas por el 
alcalde presidente de la junta local 
y con las copias de ios demás docu- 

interesado todas las condiciones exi- { 
gidas por ladegislación vigente para 1 
el nombramiento hecho á su favor».

Además, no ha de olvidarse que la 
.instrucción 8.® de ¡12 de .febrero de 
1902, obliga á íos habilitados á con
signar en las nóminas los nombres 

•de los que han sido baja en el mes 
anterior, expresaado.la causa de la 
baja.

Todo esto es lo vigente en la mate
ria, y aunque no está del todo claro, 
varaos .á resumirlo, tal como lo en- 
tendemns,,eo las siguientes reglas;

1 .* El que es tr.as!adado de una 
escuelaá otra del mismo .sueldo, si 
ya cobraba del Estado, necesita 
acompañar copias en papel de oficio 
del nombramiento ó credencial, y 
certificaciones de la posesión en la 

-nueva escuela y del ceso en la que 
ya dosenipeñ aba.

2 .* Cuando el maestro pasa de 
una escuela pagada del Estado á otra 

.d.e mayor .sueldo, debe acompañar 
{los mismos documentos de la regla 
anterior, más copia en papel de oficio 
del nuevo título administrativo debi
damente reintegrado.

3 .* La certificación de quintos, 
la copia legalizada del titulo profe
sional, el requisito de la edad, etc., 

sólo deben acreditarse cuando se in
gresa por primera vez en nómina del 
Estado; ya por ser el primer nom
bramiento, ya por traslado de algu
na de. las provincias donde no paga 
el Estado, como Navarra y las Vas
congadas. En los traslados y ascen
sos de una escuela pagada por el 
Estado á otra, el certificado del cese 
en la primera suple à la certificación 
de quintas, título profesional, etc. 
Todo ello se acreditó ya al entrar en 
la primera escuela. La ordenación 
de pagos, en presencia del cese, d^be 
confirmarlo, examinando la nómina 
del partido en que antes cobraba el 
maestro y en donde, según la ins
trucción 8.*, ha de venir consignada 
la baja.

4 .‘ La falta del certificado del 
cese, ó la.de poner la baja en nómi
na, según se ha dicho, es causa para 
no acreditar haberes. En ambos ca
sos la Ordenación se encuentra sin 
la debida y completa justificación de 
todos los requisitos.

ó.®" Los maestros que tengan es
cuelas en Navara ó las Vascongadas 
y que sean trasladados ó ascendidos 
á cualquiera otra escuela fuera de 
esas provincias, han de considerarse 
en todo caso como ingresados por 
vez primera. Y así es, puesto que 
por primera vez van á cobrar del 
Estado. _

• ^sta es la doctrina legal, como 
nosotros la entendemos ó interpreta
mos. Nos parece ridículo que se exi
ja cert finado de quintas, cópia del 
título, etc., al que ya lo acreditó; 
porque si no lo hubiese acreditado 
no vendría cobrando del Estado, ni 
la Ordenación lo habría admitido en 
as nóminas. El certificado del cese 
en. la ..anterior escuela va le por,todo 
eso.

VARIEDADES
Á LA VIRGEN
Revístese de flores

El templo, Madr» raía; 
Ya escucho los rumores 
De Santa melodía 
Que te^bondice allí:

El nombro tuyo suena 
Como filial gemido 
Que al alma triste y llena 
De desamor y olvido 
Arrastra eu pos de sí.

Palabras de ternura, 
Suspiros de quebranto 
Sollozos de amargura.

Mis súplicas, mi llanto 
Iréte yo á ofrecer.

La vida, sí, la vida, 
Que es lucha para el hombre, 
Y que si no vá unida 
Con tu ipefable nombre 
Es sólo padecer.

Bendíceme, Señora;
Disipa tus enojos;
Mirada protectora 
De tus divinos ojo« 
Enciéndame de amor;

Y logrará mi alma. 
Rendida en tu presencia. 
Là venturosa calma 
Que huyó con la inocencia, 
Del mundo en el hervor.

NOTICIAS
Ha fallecido en Tarmantos el 

maestro de aquella escuela D. Pas
cual Val Fernández.

Descanse en paz.

Ha sido nombrado Profesor auxi
liar de Religión y Moral del Institu
to do Logroño, el ilustrado Presbíte
ro D. Ricardo Elías^ . 

Enhorabuena.

D,“ Ramona Proto ha sido nom
brada Maestra en propiedad de la es
cuela do Montenegro de Cameros 
(Logroño).

Ha sido nombrado Jefe de la Sec
ción de Instrucción pública de la 
provincia de Guipúzcoa l). Alfredo 
Tab xr, Regente de la Escuela prác
tica de Bilbao; y con carácter de in
terino, ha sido nombrado también Je
fe de la Sección de Instrucción pú
blica de Huelva, D. xManuel Lazo 
Real.

Del boletín de fnstrucción Pü’ 
blica.- rumores que hemos oí
do eu algunos centros oficiales •! pa
go de las atenciones de primera en
señanza se trata de llevarlo á unos 
nuevos organismos que se crearán 
en las capitales de provincias, forma
dos por empleados do Hacienda, à fin 
de descargar al Estado d* esta obli
gación, y que las dichas Juntas so
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entiendan con loi ajuntamientos y 
maestros.

Ordenacióíi de pagos.-líaYSLnie. el 
último trimestre se han librado por 
la Ordenación de pagos para aten
ciones del personal de primera enae- 
íianza, 5,239.947,48 pesetas, dibtri- 
buídas djl modo siguiente: en enero, 
1741.291,46;eo febrero, 1.743.289,99 
•n marzo, 1.755.366,03 pesetas.

Del mes corriente van despacha > 
das hasta la fecha en que tomamos 
estos datos, lag nóminas de todos los 
partidos judiciales ds Albacete, Cór
doba, Logroño, Murcia, Palencia, 
Salamanca y Soria- Se han despa
chado también todas las de la pro
vincia de Avila, menos Piedrahita.

ARTE DE LA ESCRITURA Y DE LA CALIGRAFÍA
En estos dias ha publicado D. Ru

fino Blanco, Profesor de Caligrafía 
de la Escuela Normal Central de 
Maestros, la tercera edición de su 
.4We de ¿a díscriíura.

Moditicado el libro radicalmente 
en la parte histórica con motivo del 
estudio hecho por el autor en la Ex
posición de Caligrafía del año pasado 
y aumentado con 19 láminas v 45 
grabados que forman un notable al
bum caligráfico, puede decirse que 
el volumen e.s un libro nuevo más 
bien que una nueva edición de un 
libro acreditado.

El libro ofrece una notable gale
ría de retratos de calígrafos, entre 
Jos cuales descuellan uno del siglo 
XVI de Juan do Iciar, y el de Torio, 
que per primera vez se publica.

Este libro se vende á 3 pesetas en 
la librería de El Riojano.

«Vuestra majestad al admitir, y 
acoger el decreto que, para garanti
zar nuestra existencia y sus funcio
nes públicas elevó á vuestra sanción 
el ilustre conde de Romanones, ha 
vindicado á España del Oprobio que 
en nuestras personas recibía: ha vi
gorizado nuestros alientos, necesarios 
á la patria, porque la palabra del 
maestro es el cincel que esculpe el 
alma de los ciudadanos, y ha inau
gurado el período de nuestra regene
ración; por todo lo cual, con este 
mensaje venimos á depositar en vues
tras augustas m inos la ofrenda de 
nuestra inmensa gratitud; venimos 
anhelantes del amado calor Je vues
tra voz y vuestra protección, y/al | 

propio tiempo, os rogamos. Señor, 
con mucha confianza, por ser justo, 
que os digneis conceder al insigne 
hombre público, iniciador de aquel 
real decreto, al esclarecido conde de 
Romanones, la gran cruz de la Orden 
de D. Alfonso XII; que ya que él 
misnao quiso que la gloriosa memoria 
de vuestro augusto padre fuera en lo 
sucesivo honorífico emblema que con 
reales insignias patentice á lo exte
rior del pecho aquellas internas vir
tudes que se hayan ejercido en fo
mentar y esclarecer la cultura, la 
la educación y el arte patrios, nadie 
mejor que él merece la honrosa dis
tinción que, con vuestra venia, ha 
establecido, porque va ligado su 
nombre al de vuestra majestad en es
ta grande obra, que suscita nuestro 
agradecimiento, porque así lo recla
man las altas acciones dimanadas de 
su talento preclaro, de su voluntad 
potente, de su amor á España, de su 
energía indoblegable y ejecutora, de 
su adhesión á su rey y, en fin, per 
las excelencias de aquella condición 
que ponderaba César, al decir que el 
laurel de las grandes victorias huía 
de los caudillos viejos y se posaba 
en la frente de los jóvenes, en los 
cuales fulguran juntamente los me
recimientos de la acción ejecutada y 
los prestigios..y las esperan ¡zas Ha Iqa 
posibles gloriiis futuras.»

Álmanaíue leí maestro

Mes de Mayo

Días de asuelo en las escuelas: El 
3, 10, 17,24 y 31 domingos, el 2, sá
bado, fiesta nacional, y el 21, la As
censión del Señor.

Enseñanza libre: En este mes se 
anuncia la matrícula de los alumno^ 
que hayan cursado libremente y 
quieran dar á sus estudios validez 
académica en las Normales, Institu
tos, Universidades, etc., etc. Cuesta 
la matrícula lo mismo que la oficial, 
y da derecho á examinarse en j unió y 
septiembre.

Dxdmenes de prueba de curso: En 
todos los centros oficiales de ense
ñanza tendrán lugar del 20 al 31 de 
este mes por el cateJrático de la asig
natura. Los de alumnos no oficiales 
se examinarán, ante un tribunal com
puesto de tres profesores, en los pri
mero!* días de junio.

Ha fallecido en Calahorra el digní
simo señor D. Santiago Palacio» y 
Cabello, Gobernador Eclesiástico de 
la diócesis.

A 8u desconsolada familia envia
mos nuestro pósame.

Las propuestas de esta provincia 
parece ser no sufrirán alteración.

CORRESPONDENCIA
D.* J. A.—Remitido por la portadora de su carta 
D,* M. J, Ch. —Id por correo certificado.
D. S’ M' Id. por ferrocarril.
D. D. M. Id. por correo certificado.
D. J. G. D.—Id. por el portador de sn carta.
D. K. L.—Id. por correo.
D. A. B.—Id. por id.
D. D. G.—Id. por id. certificado.
D. T. F.—Id. por id.
D. G. P. —Id. por ferrocarril á Lodosa.
I). S. S.—Id. por correo certificado.
D. L. E.—id. por el portador de su carta.
D.* E. G.—Presentados D. y remitidos impresos 

por correo.
D. H- O.—Remitidc por correo y factura á D.“ C. 

A—Id por id. certificado.
D- A. N.=Id. por id. id. Pagó el cochero la factu

ra del Sr. M.
D. P. A.—JÇreparado encargo para cuando guste 

recogerlo.
D. J. M.—Se tendrá presente su recomendación.
D.* J. S.—Tiene que mandar el cese de N.
D.* C. C.—Remitido por correo certificado. 
D.* F. E.—Preparadas T.
D. V. R.—Recibidos P. se habí* escrito el día an

terior.
D. P. J.—Recibidas do don G.2Ô G.

ANUNCIO

S- S- LEÓN XIII
Colección completa de todas süs

Encíclicas, en latín y castella
no, publicada bajo la 

dirección y con un 
prólogo del

DOCTOR DON MARDEL DE CASTRO ALONSO
° Canónigo por oposición 

de la S. I. M. y Profesor de Teología
Dogmática en la Universidad

Pontificia de Valladolid

CON CENSURA ECLESIÁTICA

Consta de dos tomos en 4." 
mayor de más de 500 pági
nas cada uno, llevando un 
precioso fotograbado de S. 
Santidad, reproducción del 
último retrato.

Precio 10 pesetas.

Imp. y Lib. de El Riojano—Logroño

SGCB2021


